
 

COMPONENTE 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 

En la Gobernación del Cesar la rendición de cuentas es un espacio permanente de 

diálogo de los servidores públicos con la ciudadanía, toda vez que a través de las redes 

sociales, la página web, y los diálogos francos con la comunidad se permite que la 

ciudadanía se inserte y participe en la dinámica de la gestión pública de manera efectiva.   

Con la estrategia de “Diálogos francos con la comunidad” se implementa un modelo de 

gobierno abierto, democrático y de frente al pueblo, poniendo en marcha un espacio 

descentralizado de participación, concertación y articulación con la comunidad, que 

operará de manera permanente durante el periodo de gobierno. 

Adicionalmente tenemos los mecanismos que se enumeran a continuación con los 

cuales la Administración Departamental interactúa con los diferentes grupos de valor: 

 
MECANISMOS  QUE  UTILIZA GOBERNACIÓN DEL CESAR PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
 

La Administración Departamental definió los mecanismos o acciones para la rendición 

de cuentas permanente, relacionados a continuación, complementados sobre la base 

de las definiciones proporcionadas por el Manual Único de Rendición de Cuentas del 

DAFP. 

Mecanismos Descripción 

 

Diálogos francos con 

la comunidad 

Este escenario de diálogo y concertación permite que el Gobierno, 
acompañado por representantes de la Fuerza Pública, voceros de las 
instituciones descentralizadas del orden nacional y los alcaldes, haga 
presencia en municipios o sectores de las comunidades urbanas o rurales, 
para dialogar con la ciudadanía y atender, de manera directa, propuestas, 
inquietudes, quejas, problemas, y diseñar soluciones de acuerdo con las 
competencias, responsabilidades y pertinencia de las entidades participantes. 

Audiencia pública 

Es un evento público al que se convoca a los representantes de: entidades 

de control, ciudadanos, organizaciones, veedurías, servidores públicos y 

representantes de los grupos de interés tanto de las áreas misionales como 

estratégicas y de apoyo. En ella, la Gobernación del Cesar presenta y evalúa 

la gestión en el cumplimiento de las responsabilidades y los planes 

ejecutados en un periodo determinado; estas audiencias se realizan con el 

fin de garantizar los derechos ciudadanos. 

Estrategias virtuales: 
Página Web: Foros, 

chats temáticos, 
convocatorias. 

Son herramientas como chat, foros virtuales, video streaming, redes sociales, 

aplicaciones móviles que permiten establecer una comunicación y 

retroalimentación en tiempo real por medio del uso de las nuevas tecnologías 

de la información. 

Socialización de 
obras 

 

Espacio utilizado por el Gobernador del Departamento del Cesar en el cual se 

desplaza a la comunidad para darle a conocer la obra entregada, los 

beneficios que traerá, costos, entre otros. 

 

  

 

 

 



 

Revistas y 

periódicos 

Trimestralmente se distribuye una revista o un periódico mediante el cual se 

dan a conocer el avance de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 

Departamental. 

Noticiero 
Noticiero institucional “CESAR DESARROLLO Y PAZ” que se trasmite todos 

los martes a las 2:00 pm por Telecaribe y se retransmite por el canal 12 y por 

15 medios virtuales. 

 Boletines diarios 
A través de correos electrónicos se mantiene informados a los  alcaldes, 
diputados, gabinete y medios de comunicación para llegar a los territorios y 
estar cerca al ciudadano.  
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Adicional a esta estrategia y cumpliendo con la normatividad vigente, el componente tres 
del plan anticorrupción se desarrollará de la siguiente manera: 
 

Fases de la 

Rendición de 

Cuentas

Meta o producto Indicadores Responsable
Fecha 

programada

1.1

Se convoca a los funcionarios involucrados en

llevar los resultados del seguimiento a los planes

de acción sectorizados, para establecer un equipo

técnico interdisciplinario

Convocar al equipo técnico

establecido mediante

Resolución No. 004297 del 2018

por medio de la cual se aprobó

la Guía para la Rendición de

Cuentas en la Administración

Departamental

Equipo técnico

interdisciplinario de

Rcconvocado

Oficina Asesora

de Planeación

30/01/2019

1.2

Se estructura el informe de gestión. En la página

web de la Gobernación del Cesar, en el link: 

http://cesar.gov.co/c/index.php/es/oprendidcuentas

.

Estructurar y consolidar informa

de gestión

Informe de gestión

consolidado y

publicado

Oficina Asesora

de Planeación 04/02/2019

1.3

Se Identifica los actores pertinentes para el

proceso de comunicación pública y dialogo:

Gremios, Organizaciones Sociales, Entidades de

Control, la Academia y la Ciudadanía en general.

Convocar actores pertinentes

para el proceso de

comunicación de la RPC

Actores convocados y

comunicados

Oficina Asesora

de Planeación
06/02/2019

1.4

Consultar a la ciudadanía para definir los temas y

contenidos de la rendición de cuentas

Consultar a la ciudadanía Ciudadanía consultada Oficina Asesora

de Planeación,

Prensa,

Secretaría de

Gobieno

20/02/2019 al 

19/03/2019

2.1
Recolección, y procesamiento de la información. Recolectar la información a

comunicar

Información

recolectada

Oficina Asesora

de Planeación
06/02/2019

2.2
El equipo técnico realiza el análisis conjunto de la

información.

Analizar la información

recolectada

Información analizada Equipo Técnico 6/02/2019 al 

20/02/2019

3.1

Se divulga la información por lo menos 30 días

antes de la publicación en Revista, página web,

redes sociales.

Publicar información de la RPC Información publicadas Asesor de 

Prensa 20/02/2019

3.2

Se define la agenda y los aspectos metodológicos

y logísticos pertinentes (lugar, duración, ayudas

audiovisuales, boletines informativos, flash entre

otros).

Definir agenda Agenda definida Asesor de 

Despacho
10/02/2019

3.3

La presentación pública de la audiencia pública se

hace a través de la página web link: 

http://cesar.gov.co/c/index.php/es/oprendidcuentas

. Y en un lugar considerado por el equipo técnico.

Publicar la información de la 

RPC

Información publicada Secretaría 

General
21/02/2019 al 

21/03/2019

4.1

Evaluar la Rendición de Cuentas, seguido a la

redición de cuentas.

Evaluar la Rendición de Cuentas Rendición Pública de 

Cuentas evaluada

Asesor de 

Control Interno 

de Gestión

29/03/2019*

4.2

Elaborar el acta de la Rendición de Cuentas Elaborar el acta Acta de RPC 

elaborada

Asesor de 

Control Interno 

de Gestión

29/03/2019*

4.3

Evaluación del proceso de Rendición de Cuentas

e identificación de lecciones aprendidas.

Evaluar el procesos de la RPC Proceso evaluado y 

lecciones aprendidas

Asesor de 

Control Interno 

de Gestión

29/03/2019*

4.4

Socialización de los resultados de la rendición y

los compromisos acordados ante instancias

claves como: Consejos de gobierno, Consejos de

Política Social, Veedurías Ciudadanas, etc.

Socializar los resultados de la 

evaluación de la RPC

Resultados de la 

evaluación de la RPC, 

socializadas

Asesor de 

Control Interno 

de Gestión
8/04/2019*

4.5

Formulación y difusión de planes de mejoramiento. Formular planes de 

mejoramiento

Planes de 

mejoramiento 

formulados

Asesor de 

Control Interno 

de Gestión

22/04/2019*

*FECHAS SUSCEPTIBLES A CAMBIO SI SE MODIFICA LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS

COMPONENTE 3: RENDICION DE CUENTAS

Actividades

1. Primera Fase: 

Sensibilización y 

movilización de la 

RPC

2 Segunda Fase: 

Proceso previo a 

presentar en la 

RPC

3 Tercera Fase: 

Audiencias 

Públicas de 

Rendición de 

Cuentas

4 Cuarta Fase: 

Consolidación y 

Sostenibilidad 

del proceso de 

RPC 

 


